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DECRETO 

Visto que lo Dirección General de Escuelas Maternales y Jardines de In-

fantes solicito el traslado de agentes, o efectos de reorganizar la prestación de servicios a lo 
Comunidad que presta dicha área, y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud a lo expresado, debe emitirse lo norma administrativo que 
cumplimente dicha disposición, 

Por ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1°.-Autorízase a partir del dio 10  de Junio de 2007, el traslado de prestación de 

servicio de la oqente que a continuación se detallo, a la dependencia y con lo 
función que se especifico, quién desempeña toreas en el área de la Dirección 

General  de Escuelas Maternales y Jardines de Infantes de la Secretaría de 
Desarrollo Humano: 
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Articulo 2° 

Artículo 30, 

Autorizase a lo Dirección General de Personal y  Dirección Contaduría 
(-;enero( a promover oportunamente o partir de¡ 1°  de Junio de 2007, las trans-
ferencius presupuestarias originadas por la aplicación de lo dispuesto en el ar-
ticulo 1' del presente. 

El presente será refrendado por los Secretorios de Gobierno, de Economía y 
Hacienda y de Desarrollo Humano-- 

  

'ticulo 40, - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de becretos 

y Boletín Municipal, tome conocimiento lo Secretaria involucrada y por lo misma 
coniuniquese o los Dependencias en relación funcional. Tome conocimiento Di-

rección General de Personal, Dirección Cantoduria General archívese.- 
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